
PROIVINCIA DE BUENOS AIRES
MINISTERIO DE GOBIERNO

PALACIO LEGISLATIVO

LEY 7.525

Modificación de la Ley Orgánica del Banco de la Provincia
de Buenos Aires

La Plata, 22 de agosto de 1969.

Vista la autorización del Gobierno Nacional concedida por de
creto 3.717/969, en ejercicio de las facultades legislativas que le con
fiere el artículo 99 del Estatuto de la Revolución Argentina, el Go
bernador de la provincia de Buenos Aires, sanciona y promulga con
fuerza de-

LEY:

Art. 19 Modificanse los artículos 88 y 93, inciso a) de la Ley Or
gánica del Banco de la Provincia de Buenos Aires, los que quedarán
redactados de la siguiente forma:

Art. 88. La provincia de Buenos Aires restituirá al Banco
con fondos del producido de la percepción de impuestos y de
más rentas fiscales .las pérdidas de las operaciones de fomento
que realice, previo convenio con el Poder Ejecutivo

Art. 93. inciso a). Para convenir con el Poder Ejecutivo la
amortización de la deuda que exceda a lo establecido en el ar
tículo 11, segunda parte.

Art. 29 La Ley de Presupuesto fijará, anualmente, la suma máxi
ma que podrá afectarse para cubrir los quebrantos originados por las
operaciones de fomento que realice el Banco de la Provincia de Bue
nos Aires, en los términos del artículo 88 de su Ley Orgánica.

Art. 39 Cúmplase, comuníquese, publiquese, dése al Registro y
"Boletín Oficial" y archívese..

LLORENTE.
A. A. GUADAGN:I, A. R. CARIDE,

H. A. PÉREZ PEsCE, F. A. GUIDO,

A. G. TAGLIABúE, R. GALLARRETA.

Registrada bajo el número siete mil quinientos veinticinco (7.525).

A. R. CARIDE.

Publicada en el "Boletín Oficial" del 28 de agosto de 1969.
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